
RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS· 
ESPE 

ORDEN DE RECTORADO ESPE-HCUP-OR-2015-025 

RESOLUCiÓN ESPE.HCUP·RES-2015-012 y 021 

ROQUE APOLINAR MOREIRA CEOeÑO 
General de Brigada 

Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE 

CONSIDERANDO: 

Que, el AA. 226 de la Constitución de la República del Eaiador -'ala: "lu /nsIi'....x.nes dfII 
Estado, sus ~ depeo>dolt>cla.'l, IIIs ~s o ~ pe .. ""'" y IN pen¡onIJS qu!t 8Cl'ÚIIrI 
en WWd de lMIjI ~$t.cl Miata/ "'c.lIn lOIiNnerte /u comptJ~ Y /¡W;U//_ que /es sean 
arribuidas en 111 Cons/It.dón Y la ley. TenrHn"¡ deber de 00CITf!inIJr~. PIJII"¡ ~ de 
.sus fintJs y hacar efectivo el /1C'C* Y "<idJ de IN deo""""'" ~ "" 111 CtwIitución. ~ 

Que, el Att. 350 de la Constitución (!{I ta Reptjbica del Ecuador sofillla que el Sistema de 
Educación Superior ~ene como finalidad ta formación académica y profesional con l'isó6n 
cienllfica y humanista; la Investigación cientlfica y tecnológica: la Innovación. promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las cukuras: la construc:cl6n de soluciones para los 
probiemas del pals, M relación con los objetivos del regimen de desarrollo: 

Que. el AA. 35S de la Carta Suprema. entre otros principios. establece que el Estado 
teC:OnOCef"é 11 las universidades y escuelas politécnicas autooornla ecadémlce, administrativa, 
financiera Y orgétIlc8. acorde con tos objeWos del régmen de desarrollo y tos principios 
establecidos en la Constitución; 

Que. por resolución RPC-SO·24-N' 248-2013, adoptada en la Vlgésma Cuarta Sesión 
Ord inari& del Pleno del Consejo de Educación Superior, desarrollada el 2ll de junio de 2013, 
aprobó el Estaluto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: 

Que, el Art. 12 o:IeI Estatuto de la Universldad diSpOne que: -S HottcnbIe COtI$IIJO Unlversiario 
'" el ÓfJ¡'ano oo/egiadQ de r:o(¡Obiemo ac.démIoo aupeIior Y autotlda<l m.bi"'/J do ", /JnIw!nJidad de IIIs 
F.-zas Ñ1"II8d8S<SPE~ 

000. el Att. 47 del prenomllrndo Estatuto sefiala que: "El R«w, rertI des/gn9do pO" el JBfe del 
Comando Cot!JunI<l de IIls FIIfII7" Armadas de III _ de ~ que ",mlla cada FIlfll7IJ IJ la qu!t le 
oonesponda ajIIn;er al redonKJo. que 3n en Ofdar! 00 ~ d9 las Fllfll7a'S; d<nnl en & .... 

funciones cmo anca.. ~ 

Oue, mediante oficio lJ.OIEDMIL-l211, d~ 11 de sept;embre de 2013, el Teniente Generol 
Leonardo Bamllro Mul'loz. Jefe del Comando Conjunto designó al General de Brigada Roque 
Apolinar Moreir8 Cedel'lo oomo Rector de la Unlwnklad de las Fuerzas Armadas 'E$PE'; 

Que, el Att. 14, ~teral d), del mismo Estatuto, establece que el H, Con&ejo Unlversitario tiene 

J 
entre otras atribuciones la de: -Aprobar y tekJmw IN reglafTJt1fios da la UrWfnJdad de lBs Fuerzas 
Armada& "ESPE": 

L 



Que, el H, Consejo Univers~ario Provisiona l, en sesión ordinana ESPE-HCUP-SQ.201So001 , 
del4 de febrero de 2015, al tratar ~ segundo punto del orden del dla, conoció: El memorando 
2015-0014-VAG-ESPE-g, del 8 de enero de 2015, mediante el que, el Coronel de EMC, 
Francisco Armerldánz, VicerrectOf Académico General, remite la propuesta de reforma a 10$ 
artículos 362, 365 Y 366, del Reglamento Intemo de Régimen Académico y de Estudiantes de 
la Universidad de ÓlS Fuerzas Armadas-ESPE, presentada por el Vicerrector de Investigación, 
Innovación y Trasferencia de Tecnologla, a fin de que se tramite para conocimiento y 
resolución del H. Consejo Universitario: el emeno del Procurador de la Universidad emitido 
con memorando ESPE-UPRO-2015-006&.M, en el que recomienda se cuente con los 
infoones de la Unidad de Finanzas, de la de Talento Humano y de las áreas académicas~ el 
memorando 2015-0257-TH-ESPE-dl, del 3 de lebrero de 2015, con EH Director de la Unidad 
de Talento Humano remite ej informe técnico jurídico, sobre dicha propuesta de reforma: el 
memorando 201So126-UF-ESPE-d-2 y ESPE-DEP-201So0003-M, del 3 de febrero de 2015 
mediante los que, la Directora subrogante de Ól Unidad de Finanzas y la Directora de la 
Unidad de Estudios presenciales, remiten sus informes respecto del tema; y, aprobó en primer 
debate el mencionado proyecto con las observaciooes realizadas en el seno del órgano 
colegÓldo académico superior, adoptarldo la resolución ESPE-HCUP-RES-2015-012: 

Que, 01 H, Consejo Univereilario Provisional, en sesión ordinaria ESPE-HCUP-$o.201So002, 
del 12 de febrero de 2015, al tratar el octavo punto del orden del dla conoció nuevamente el 
proyecto de reformas a los articu los 362, 365 Y 366 del Reglamento Interno de Régimen 
Académico y de Estudiantes de la Univereidad de las Fuerzas Armadas, para su aprobación 
en segundo debate, considerando las observaciones rea lizadas por los miembros del 
mencionado Organismo en el prímer deba re; y. adoptó la resoloción ESPE-HCUP-RES-201So 
021; 

Que, el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, establece que: 
-EJ Rectcr 35 /a primera aulorldad afecu6va de /a Universidad do las Fuorzas Armadas "ESPE- y 
ejerc<K"tJ la represootación legal, judidal Y exfnJjudicial do la misma .. " : 

Que. el Art. 47, literal k, del mismo cuerpo legal, señala. entro los deberes y atribuciones del 
Rector, "" ,()i(;tar acu«dos. instflJClJvos. reS<J!lJ(io(¡es y poner en ejecución aquellos rJiclados por el H. 
Consejo Universilario, me<filP1te 6n:Ie~s de l'6CIorado; [".¡: y. 

En ejercido de sus atribl.lcior>es, 
RESUELVE : 

Art.l.- Poner en ejecución las resoluciones del H. Consejo Unlvers1tario Provisional. ESPE
HCUP-RES-201s-<J12, adoptada al tratar el segundo punto del orden del dia de la 
sesión ordinaria del 04 de lebre<O de 2015; y ESPE-HCUP-RES-2015-021. adoptada 
al tratar al octavo punto del orden del dla en sesJ6n ord inan.. del 12 de febrero de 
2015. en el sigu;enta sentido: 

-/wrobaf en segurtdo y definiti"" debale ¡as reformas al Art 362 moral e) y 365 d6/ 
R9()famento Interno de Rbgimen Acad<!mico y de Esludlan/fM de le Universidad de 188 
Fuert.as Armadas-ESPE, on el siguiMlO santido: 

R""mp/azar ellex/o dol Att. 362, litflffii a) por el sigui<mIfJ: 

Art. 362,- Iiter~1 a) Se, oslOldianle rfl!}ul.r de un. eam". o programa de ~g~do d. ~ 
Universidad da las Fuerzu Armadu-ESPE, tomJtrn1o.., cuanta los obJ" ¡vos de CMla 
unidad y los conoc/mI..,tos y d<lstrezas In""sUga/lv"" adqulrld",,_ 

Reemplazar el ¡ex/o del M. 365, por al siguienle: 



Art. 3".· D'¡ ...:onoclml ... to IICOtIÓnllco._ Las ayudan/iu da dlfld,.. a Inv.stlfla<:lón 
pod"n ,., ... munlfrfldar O no. • 

En el M . 368, rHmpIaZBr el lexto 'de confomtldMl con /o establecido ... 1 .. _u 
~¡g..MI" uP«lkl" por« MiM/,'.rto d. Relaclones Labonles.' por ',/.,.,pre Y cu./ldo 
." acrJ~IdMl 'N "'''',merflda,' 

Art. 2,. Del CUTlpllmlento do esta orden de redorado encárguense los se/'Iore$: 
VieI!IrredOnJdo Adminl$lrtItiYo: Voc:errector.odo Académico General; VICeIT9CUlI'lIdo de 
Oooeneia: VlOeITeCIorooo de Investigación, Innovación y Transferencia de 
TOChOIogIIl; Director de 111 eJrtensiOn latacunga; direaores de unidades académlca5 
extornas, dJ'octores de unidades académicas especiales: Procurador de la 
Ul'Iivorsidad: Seaetario General: y, comunidad un~\aria. 

NOnFiQUESE y CÚMPlASE 

Expedida en el rectot&do de la UniYersidad de las Fuerzas Armadas-ESP€., 0113 de febrero 
dll2015. 

El R"::lor dela Universidad de In Fuerzas Annadas·ESPE 

-fJé 
ROQUE APOLINAR MOREIRA C"DE'" ==== ;-_, General de 8r1gada 

, 


